
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de EL PEÑÒN C/MARCA  

 

El Peñón Cundinamarca, a 27 de abril de 2022. 
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Naturaleza del Proceso: sucesión  

Radicado bajo el número. No. 252584089001-2017-00032.  

Demandante. Jairo Evencio Ordoñez Silva Y otros 

Causante. Salvador Ordoñez Santibáñez y Clementina Silva de Ordoñez  

 

 

En atención a la petición que antecede, el Despacho de conformidad con 

lo consagrado en el artículo 286 del Código General del Proceso, corrige el 

auto fechado 1º de abril de 2022, en el siguiente sentido: 

 

1. Indicar que los nombres correctos del causante es SALVADOR 

ORDOÑEZ SANTIBAÑEZ y no como consignado en el fallo del 1º de abril 

hogaño. 

 

2. Que se trascriba, que los nombres correctos de la causante es 

CLEMENTINA SILVA DE ORDOÑEZ y no como quedo consignando en el 

precitado proveído. 

 

3. Igual ordenamiento, ya que, el apellido correcto de la señora GLORIA 

CECILIA es SILVA y no SIVLA como quedo mal citado por error 

aritmético y afines.  

 

4. Corregir el numeral segundo la parte resolutiva, en el cual indicó el 

articulo 590 numeral 7, siendo lo correcto articulo 509 numeral 7 del 

Código General del Proceso. 

 

En lo demás permanezca incólume.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

  

Hoy 28 de abril de 2022, se NOTIFICA a las 

partes del actual proveído, de manera 

articulada bidireccional y flexible, por 

anotación en el ESTADO tanto físico como 

ELECTRÓNICO fijado en el sitio WEB de la 

Rama Judicial No 35/2022. 

 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL  

SECRETARIA  
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